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Comunidad Autónoma 
1. Disposiciones generales 

Consejería de Política Territorial ~ ' 

y Obras Públicas 
155 ORDEN de 11 de febrero de 1985, sobre 

norIi.,as de aplicación en la tramitación de 
expedientes de obras y adquisiciones. 

Iltmos. Sres.: 

La necesidad de unificar la normativa a apli- 
car en la tramitación de expedientes, especialmen- 
te los de contratación de obras y adquisiciones, que 
compete a la Consejería de Política Territorial y 
Obras Públicas, es imprescindible, ya que con mo- 
tivo del traspaso y funciones y Servicios de la Ad- 
m'inistración del mtado, se ha podido comprobar 
la aipliczción de disposiciones legales que condu- 
cen a establlecer diferencias sustanciales entre los 
trámites de expedientes procedentes de la extin- 
guida Diputación Provincial y los de Servicios 
transferidos por el Estado. 

Por otra 'parte, en los proyectos redactados, 
hasta ahora, por los Servicios Técnicos de esta 
Consejería, sólo se incrementa el presupuesto de 
ejectición material en un 22 por 100 al aplicar sólo 
el 16 por 100 para gastos generales, etc., y el 6 de 
beneficio industrial, por estos los porcentajes auto- 
rizados con anterioridad por la extinguida Diputa- 
ción Provincial. 

Por todo ello, y cumpliendo acuerdo de Consejo 
de Gobierno, de fecha 20 de diciembre, - 

D I S P O N G O :  

Que a partir del 1 de enero de 1985, en los pro- 
yectos de obras que se redacten para su ejecución 
y contratación por esta Consejería, quedan incre- 
menta:das en los gastos generales de estructuras del 
contrato que inciden sobre el mismo, quedando ci- 
frados en los siguientes porcentajes: 

a)  El 20 por 100 en concepto de gastos gene- 
rales de la empresa, gastos financieros, cargas fis- 
cales, tasas de la Administración legalmente esta- 
blecidas, que inciden 'sobre el costo de las obras y 
dermis derivados de las obligaciones del contrato. 

b) El 6 por 100 en concepto de beneficio indus- 
trial del contratista. 

Todo ello aplicando lo dispuesto en la O. M. de 
12 de junio de 1968, de Obras Públicas, y con el fin 
de iiriificar criterios y evitar discriminaciones a 
los posibles contratistas entre las Administraciones 
Pública y Estatal. 

~ ~ 

Murcia, 11 de febrero de 1985.-E1 consejero, 
José Snlvador Fuentes Zorita. 
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Iltmos. ,Sres. secretario genral técnico, director re- 
gional de Ordenación del Territorio y Medio Am- 
bienle, director regional de Carreteras, Puertos 
y (:astas, director regional de Transportes, di- 
rector regional de Recursos Hidráulicos, direc- 
tor regional de Urbanismo, Arquitectura y Vi- 
vienda. 
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